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ALEGACIONES AL Anteproyecto de Ley de Gestión del Ciclo Integral del Agua y Medidas de Fiscalidad del Agua

Inicialmente, desde la Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía debemos decir que una Ley de estas características y de tanta envergadura debería haber contado con el máximo consenso posible antes de llevar a cabo el trámite de audiencia establecido por Ley.

Consideramos que este Anteproyecto debe ser ampliado en diferentes aspectos que a continuación pasamos a detallar:

1.
Creemos oportuno que la Junta de Andalucía articule las formulas necesarias al objeto de asumir las competencias del ciclo integral del agua como está previsto en aplicación del artículo 8 del Anteproyecto, por el que la Administración Autonómica asume la explotación y gestión de las infraestructuras de aducción y depuración en todos aquellos momentos que sean necesarios (cuando no se garantiza la prestación de servicios), así como en los casos derivados de una mala gestión municipal, articulando para ello formulas de penalización que no sean la asunción por parte de los usuarios de unas tasas desmesuradas. 

2.
Una vez leído el texto del Anteproyecto, desde la Confederación se observa que entre los Principios de actuación en los que se inspira el Anteproyecto de Ley se encuentra el de Garantía de la calidad del suministro del agua urbana en defensa de la salud de los ciudadanos. Sin embargo, ahí se queda; pocas veces más se comenta nada al respecto de la calidad, de ahí que pensemos que este Anteproyecto adolece de la garantía suficiente de la calidad del agua que se encuentra recogida en la Directiva Marco Europea. Por ello, consideramos que debe  existir un capítulo específico sobre la calidad del agua y el control la misma.

3.
Con respecto a los impuestos, desde la CAVA estamos en desacuerdo con lo contemplado en el artículo 23.c  de los supuestos no sujetos al impuesto, pues creemos que los usos agrícolas y ganaderos sí deben hacer frente también a este tipo impositivo, aunque sea con un menor coste que los propios usuarios domésticos; a ellos la Administración Autonómica les apoya de forma continuada con subvenciones e inversiones para mejoras en infraestructuras. Además, debemos recordar y poner como ejemplo de los altos índices de contaminación de algunos acuíferos, que existe, como consecuencia de los usos agrícolas, como sucede en la “Vega de Antequera”; debido a ello solicitamos que la Agencia Andaluza del Agua haga controles periódicos de calidad de los acuíferos.  Asimismo, deben hacer frente de alguna forma a este impuesto de uso del agua. Igualmente, y porque así lo establece la Directiva europea, a través de una contribución adecuada de los diversos usos del agua, desglosados, al menos, en industria, hogares y agricultura, a la recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua.

Por otro lado y en relación con este tipo impositivo de nueva creación, consideramos que una vez instaurado de forma definitiva trascurrido los años convenientes, no podrá aumentarse de forma anual más que con el incremento del Índice de Precios al Consumo (IPC), pues la Directiva Marco establece como objeto promover el uso sostenible del agua basado en la protección a largo plazo de los recursos hídricos disponibles y garantizando el suministro suficiente del agua en buen estado, tal como requiere el buen uso del agua sostenible, equilibrado y equitativo.

Asimismo, desde la Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía, consideramos que el tipo impositivo aplicable de 0,20 €, no debe ser estanco, sino que debe existir una escala tarifaría o un sistema de implantación por bloques del tipo imponible atendiendo a diferentes criterios como:

a-
Partir del 0,10 para quienes realicen un consumo responsable y razonable, primando el uso sostenible del agua, y así, de forma gradual ir incrementando para que contribuyan más quienes sean más irresponsables y derrochan un bien tan preciado como escaso.

b-
Por otro lado y también de gran importancia, se debe tener en cuenta que la diseminación de la población hacia la periferia y la construcción de polígonos industriales, urbanizaciones, campos de golf, segundas residencias y demás multiplican la demanda y los costes de suministro de agua debido a las distancias, y con el argumento de la solidaridad, se asumen los costes de forma promedia por todos los usuarios, con lo que se elude el análisis modular, cargando los costes sobre los consumidores que no los generan.

Atendiendo a estos criterios, se deberán implantar los bloques para establecer el tipo imponible, pues según se recoge del artículo 9 de la Directiva Marco Europea sobre recuperación de costes de los servicios relacionados con el agua —en el que se dice que la política de precios del agua proporcione incentivos adecuados para que los usuarios utilicen de forma eficiente los recursos hídricos y contribuyan a los objetivos medioambientales de la directiva marco europea—, no puede costar el mismo precio el agua a los consumidores que se agrupan en el núcleo de la ciudad, que a los que hay que desplazarles ex proceso tanto el abastecimiento como la red de vertidos.

4.
Otra cuestión de grandísima importancia, y que la Confederación  no ha observado en el Anteproyecto, es la relacionada con los responsables de realizar las inspecciones para garantizar la prestación de los servicios, o para decidir que estos no están garantizados suficientemente, o quien realiza la inspección para analizar la calidad del agua.

Se debe especificar y concretar quienes son los encargados de esta función de inspección en un capítulo dedicado de forma exclusiva a ello y no dejándolo para posibles desarrollos reglamentarios posteriores. Donde además se pueda recoger a través de un órgano de control la publicación de los datos de comprobación de depuración de forma periódica, conjuntamente a los temas de fiscalización de las entidades que lo controlan.

Por otro lado, y de igual forma, se deben realizar los controles oportunos al objeto de que las empresas suministradoras mantengan, no sólo la calidad del agua, sino también, en optimas condiciones las conducciones; manteniendo las redes de abastecimiento en perfecto estado de conservación, para evitar las perdidas de aguas que se producen de forma continuada por las malas condiciones de las conducciones y de las redes de abastecimientos.

5.
Por último, en el Anteproyecto de Ley no se contempla referencia alguna a la participación ciudadana por lo que entendemos que en un Proyecto de Ley tan ambicioso como éste, se demanda la creación de un órgano en el que participen no sólo la Administración sino también las entidades sociales, que aporten la realidad de los ciudadanos; que vele por la calidad de los suministros en todos sus ciclos, y también por la calidad de los servicios ofrecidos, a través de la transparencia de la información solicitada para ello.

Este Anteproyecto de Ley requiere de la ejecución de campañas de ahorro del consumo tal y como queda recogido en la propia Directiva Marco Europea, que establece que los Estados miembros velarán por que se establezcan programas de medidas necesarias para fomentar un uso eficaz y sostenible del agua con el fin de evitar comprometer la consecución de los objetivos de la Directiva Marco Europea.



